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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 'de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de:
24 de febrero de 1976. . . .'

Scxto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los Que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de. Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambiénsc benefiCiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento a!:=tivo, 'en análogas)
condiCiones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a Cios aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de: cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4.de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. ~ •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria-el plazo
para solicitar las importaciones será, de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según: lo establecido en el a~rtado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierna de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con (ranQuicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, er plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión tempOral: y en el momento de solicitar
la .correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas.. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecciQnamiento activo y el sistema elegido. mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '~

Noveno.-Las mercancías tmpgrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el, II de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicació(l en el «Boletín Oficittl del Estado» pOdrán acog~rse

también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportaCión y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. -

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la, fecha de publicación de
esta Orden en el 4C.Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de- peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). -
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero. de 1976

((Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Gene?! de Aduanas de 3 de'mano de

1976 (<<BoleLín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección, General. de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizacióo..

Lo que comunico a V. L· para su conocimiento. y e(ectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. . 
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. 0., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avij,és-Casco. ,

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ext~riM

4842 . ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriz(l a la firma. «Standard Eléctrica, Sociedad
Anónima», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación ,de po/ifenileno y la expor··
tación .d.e monitores de televisión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tra.mites reglamentarios en el expe-·
diente promovido por la Emp...... «Standard Eléctrica, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de. polifenileno y la eXPQrtación de
monitores de televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la'
Dirección General de Comercio ExteriOr, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-'
miento activo a la firma «Standard Eléctrica, Sociedad Anónimu.,
con domicilio en Ramírez de Prado, S, Madrid, y
NIF: A:28016921.. . ~

. ~egundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Polifenileno, poliéster no saturado termoplástico, color gris

no.c.nstalino, en granza (98 pOr 100, óxido de metilenO y 2 por 100,
adittvos), P. E. 39.~1.53.3.. ' . . '

Tercero.-:l.os produet6s de exportación serán:
I. Monitores de televisión, modelo Vr-201, para uso en /

ordenadores, P. E. 84.53.89.
Cuarto.-A efectos contables si establece lo siguiente:
a) Por cadadOO kilogramos de la mercancía de importación

realmente contenidos en los ptaduetos que se exporten se podrán
importar con, franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sitema a que, se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de
la citada materia prima de Idénticas característico, color.

. b) Se consideran pCrdidas el 3 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas. ' ,

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las' composiciones de, las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades. tipos (acabados1 colores, especificaciones particula~
res, formas de presentación), dimensiones y demás características .
que las identifiquen y distiI!P-D de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
~ías previamente impo.rtadas o Que· eri su compensación ~
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, h4bida cuenta de
tal declaración y de las comprobllCiones que estim.; conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Centralde Aduanas, pueda autorizarla
correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga.~autotizaciónhasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletin Oficial'
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación ,a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán·
todo.s aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

LQs paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 'Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacio-
nes a los demás países. _

Las exportaciones realizadas a partes del territorio- nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. - ,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos e~tablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno· de 20 de noviembre de 1975 y en'Cl punto·
6. 0 de la Orden del' Ministerio de C;omercio de 24 de febrero de
1976.. .

En el sistema de reposición cOn franquicia araneetariá, el plazo
para solicitar las ,imponaciones será de una año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975: . .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición•. a que tienen' derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, . sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.
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En el sistema de devoluci6n de derechos..1 plazo dentro del
cual ha de reali.zane la transformaci6n o incorporaci6n y exporta
ción -de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se ñará en el momento
de la presentaci6n de la oonespoDdiente declaración o licencia de
i¡nportaci6n, en· la admisión temporal Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
&istemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaraci6n o licencia de importaci6n-como de
la licencia de exportaci6n, que el tiiular se aooge al réBimen de
tráfico de!f:.eccionamiento activo y el sistema elegido.mencio-
nandó la' .ci6n por la que se le oto'1l6 el mismo.

Noveno.- s mercancias lmportadas en réBimen de trifioo de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réBimén fiscal de oomproba-
aóo. . .' --

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de (Jevoluci6n de derechps, las exportaciones ,que se hayan
efectuado desde d 24 de juho de. 1985 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estado» podnIn aeogerse
también 8 los beneficios correSpondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportae~o~es los plazos señalados en el artículo
anterior oomelizarán a contarse desde la fecha de publicaci6n de

"..tii Orden en el «Boleti" Oficial del Estado».
Undécimo.-Esta autorización le regirá, en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la !'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282~
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del .Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bóletin ,Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 77).

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas X la Direcci6n
. General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivaScompeten
cías. 'adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorización..

l..<? que. comunico a V. 1. para .su conocimiento y' efectos.
DIOS ~uarde a V.. l. muchos años.
Madnd, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Equipos Nucleares, Sociedad
An6nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para /a im:ponación de viro/as, toberas. ,chapas
y ·otros, y la exportaci6n de secci6n generadores de
vapor. ' .

Ilmo. Sr.: Cumplidos, los trámites resIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «EqUIPOS Nucleares, Sociedad
An6nima», solicitando el régimen de tráfico de peñeecionamiento
activo para la importación de virolas. toberas. chapas y otros, y la
exportación de secci6n generadores de vapor,
" Este Ministerio, de acuerdo a lo infortllado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior,.ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de-- trifico de peñecciona
miento activo a la firma «Equipos Nucleares, Sociedad A.n6nim&»,
con domicilio en plaza Marqués de Salamanca, 3-4, Madrid, Y
número de identificaci6n fiscal A-28325520. Exclusivamente blIio
el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las niercancias de importaci6n son:
1. Virolas cilíndricas foljadas en materia 20 MnMoNi 55,

diámetro interior de 2.500 millmetros, espesor de 77 milímetros y
longitud de 1.500 milímetros,posici6n estadística 84.59.27.

2., Virolas cónicas. foljadaS, en 'materia 20 MnMoNi 55,
diámetro intenor de 2.500/1.880 millmetros. espesor de 52 milime
tros y longitud.de 2.177 milímetros. posición estadistica 84.59.27.

3. Virolas cilindricas. forjadaS, en material 20 MnMoNi 55;
diámetro interior de 1.880 ri'lilímetros, espesor de 42 milímetros y
longitud de 3.150 milimetros, posicibn estadistica 84.59.27.

4. Toberas auxiliares en material 20 MnMoNi SS, posición
estadística 84.59.27.

S. Camisas tennicas para toberas auxiliares. en materia)
20 MnMoNi 55, posici6n estadística 84.59.29. -

6. Toberas de instrUmentación. en material 15 Mo 3, diámetro
de 60 millmetros, posici6n estadistica 84.59.29.

7. Chapas de calidad 20 MnMoNi 55 en espesores superiores
a 50 milímetros, posición estadistica 73.75.29.2.

8. Electrodos, posici6n estadistica 83.15.20.
9. Hilo S3NiMo 1, posici6n estadistica 73.76.19.2.

. lO. flux L-W-330, posición estadistica' 38. 13.93.

Tercero.-.l.os productos d< exportaCi6n son:

l. Secci6n constructiva 12 de los generadores de vapor del
sistema nuclear de generación de vapor (reactor nuclear), posición
estadistica 84.59.27.

Cuarto.-A efectos coDtables se establece qUlj para la ddermina
ción de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal, se
aplicará el régimen fiscal de intervención "Previa, a ejercitar en la
propia Empresa transfonnadora para cada operación concreta, de
conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 24). ,

La Empresa beneficiaria Queda obligada a comunicar fehacien·
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcaci6n en donde se encuentre enclavada la factarla que ha de
.efectuar el~ de fabricación, con antelaci6n -suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar. de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos tanto de partida como realmente incorpprado de cada una de
ella. y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferencia
ci6n de mermas y subproductOS, pudiéndose aJ?Ortar, a este fin,
cuanta documentaciÓD comercial o técnica se estime conveniente).
así como duraci6n aproximada prevista, y caso de que fuese precisa
la colaboración ele otra Empresa transformadora, su rtombre,
domicilio y código de identificación fiscal.
, Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las oomproba
cio~es, contro!e~, pesadas.t inspección de fabricación, etc., que
estIme conveDJente a sus nnes. .

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la Que
consten. además de la identificación de .cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utiliZadas con especificación de
su composición centesimal, calIdad y dimensiones, los coeficientes
de transformaci6n correspondientes a cada una de dichas primeras
materias. con especificación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del aeta en poder de) interesado servirá para la
formalizaci6n ante la' Aduana exportadora de las hoias de detalle
que procedan.

El interesado queda oblipdo 8 declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la -correspondiente boja de detalle,
por cada PfO:Óucto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes· del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones. paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Que
las identifiquen y distingan de otras Similares y que en cualquier
-caso deberán coincidir respectivamente con ·las mercancías previa
mente imponadas o que en su compensación se importen poste·
rionnente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que--estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisi.ón o análisis por el
Laboratorio· Central .de Aduan~. pueda autorizar la correspon-
diente boja de detalle. . '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en' el «Boletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que.España mantiene relaciones comerciales
nonoales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquelJas con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea conveRible, pudiendo ~a Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportacio-
nes a los demás paises. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.


